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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), enero doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 

Radicado: 761093110002-2001-00210-00 

Auto de Tramite Nro.008 

 

 

Atendiendo la autorización de a demandante enviada vía correo electrónico, 

téngase por autorizado a SOCORRO ANGULO VIVEROS con C.C.Nro.31.387.135 

para el cobro de los dineros que corresponden a la cuota alimentaria de la señora 

CARMEN ELENA VIVEROS ANGULO por cuenta del presente proceso durante el año 

2022. 

 

Entérese vía correo electrónico del contenido de esta determinación a la 

demandante. 

 

 

CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARÍA ISABEL ORTEGA CUBILLOS 

JUEZ 

(Firma electrónica en trámite) 

 

mailto:j02fcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co

